
El solicitante y el donante 
desarrollan los proyectos de 
forma conjunta. Apoyo limitado 

de la Secretaría.

Los potenciales prestadores de 
apoyo manifiestan su interés 
inicial a la Secretaría, la que 
establece el contacto entre el 
solicitante y el prestador.

Una vez concluida la Nota conceptual, 
ésta es enviada por la Secretaría a los 20+ 
miembros y observadores de la CID para 
su difusión y consideración interna.

Dentro de 1 mes. Se verifica 
el cumplimiento de los 
principios del MdE de la 
CID. El documento puede 
ser devuelto al solicitante 
con comentarios. 
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Supervisión por 
parte de la 
Secretaría

Realizada por la Secretaría, 
si ello se hubiese acordado 
con el solicitante. Los 
donantes dentro de la 
región de la INTOSAI y el 
país consideran la Nota 
conceptual en función de 
sus planes actuales.

En cualquier momento. El 
solicitante ingresa la Nota 
conceptual en la Base de datos de 
desarrollo de capacidades. La CID 
verifica que los comentarios y 
opiniones previos hayan sido 
atendidos.

1. El solicitante presenta el 
borrador de la Nota 

conceptual (en cualquier 
momento)

2. Examen por parte de la 
Secretaría

3. Consulta con los 
donantes dentro de la 

región y el país

4. El solicitante 
presenta la Nota 

conceptual definitiva 

5. Difusión de la Nota 
conceptual entre los 

donantes  

6. Manifestación de interés 
de los prestadores de apoyo

7. El solicitante desarrolla el 
proyecto con el prestador

Utilice la plantilla y directrices 
indicadas. La presentación se 
realiza ante la Secretaría de la 
Cooperación INTOSAI-Donantes, en 
los diferentes idiomas admitidos.  


